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Decreto Nº 4.452                               11 de marzo de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con el 
artículo 39 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Bienes Públicos, 

DECRETA 

Artículo 1º.  Nombro como Miembros Principales y Suplentes de 
la COMISIÓN DE ENAJENACIÓN DE BIENES PÚBLICOS, de 
la Superintendencia de Bienes Públicos a los ciudadanos y 
ciudadanas que se indican a continuación: 

Miembros  Principales Miembros  Suplentes 
Nombres y 
Apellidos 

Cédula de 
Identidad 

Nombres y Apellidos Cédula de 
Identidad 

Abel Ernesto  
Duran Gómez 

V-15.164.563 Jimmy Alexander 
Berrios Ojeda 

V-14.164.814 

Héctor Andrés 
Obregón Pérez 

V-17.123.100 María Fernanda 
Palencia Avendaño 

V-17.065.276 

Héctor José  
Silva 
Hernández 

V-15.644.126 Armando Ali 
Rodríguez Vieras 

V-16.379.762 

Román Daniel  
Maniglia 
Darwich 

V-16.432.329 Ricardo Javier 
Gómez Rincón 

V-18.441.423                                                  
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El ciudadano JOHANN CARLOS ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de 
la cédula de identidad Nº V-15.218.347, ejerce el cargo de 
SUPERINTENDENTE DE BIENES PÚBLICOS, de la 
Superintendencia de Bienes Públicos, en calidad de encargado, 
por tanto, Presidente (E) de la Comisión de Enajenación de Bienes 
Públicos, conforme a la designación efectuada según el Decreto 
Nº 4.360, de fecha 02 de noviembre de 2020, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.998 
de la misma fecha.  

Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  

Dado en Caracas, a los once días del mes de marzo de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la Federación 
y 22° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Decreto Nº 4.453                               11 de marzo de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública;  

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República  
Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 

de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, 

de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS RAMÓN 
ENRIQUE CARVALLO GUEVARA, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-10.132.041, como Presidente de la 
Corporación Ecosocialista Ezequiel Zamora, S.A., 
(CORPOEZ), en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

                                                 
 

Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los once días del mes de marzo de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela  
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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